
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

                                   Tribunal Superior de Barranquilla 

                                 Sala Sexta de Decisión Civil Familia  
 

                                                                                                                                                          
Dirección: Carrera 45 Nro. 44-12  
Teléfono: 3401670  
Correo: scf07bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
                                                                                                                                         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN No. 00093-2019-F (08001-22-13-000-2019-00269-00) 
REVISIÓN 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA SEXTA DE DECISIÓN  
CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que el revisionista no 
ha indicado si desconoce algún otro lugar de notificación a dicho demandado o su 
correo electrónico, se procederá a requerir para tales efectos.  
 

CONSIDERACIONES 
 

A través de providencia del tres (3) de diciembre de 2020, la Sala Dual, al 
momento de resolver el recurso de súplica dispuso lo siguiente:  
 
“En relación con el demandado determinado, señor HORACIO PALACIO 
BULA, no basta con la atestación impuesta por el Citador de esta Sala de 
Decisión, de no haber podido entregar el oficio de citación a la diligencia de 
notificación personal en la dirección suministrada por el revisionista, para que 
proceda su emplazamiento; sino que en términos del art.291 núm.4º del C.G.P., 
resulta necesario que la parte actora manifieste desconocer algún otro lugar de 
notificación a dicho demandado y solicite su emplazamiento.” 
 
De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a requerir a la parte 
revisionista a fin de que informe si  desconoce algún otro lugar de notificación  
o el correo electrónico del demandado HORACIO PALACIO BULA, con el 
propósito de surtir esta diligencia.   
 
En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
1. REQUERIR a la parte revisionista a fin de que informe si  desconoce algún 

otro lugar de notificación  o el correo electrónico del demandado 
HORACIO PALACIO BULA, con el propósito de surtir esta diligencia.  
  

2. Por Secretaría realícese el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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